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PROVINCIAL
Concurso para la provisión de la 

vacante de Recaudador de Contri
buciones e Impuestos del Estado de 
la Zona Primera de Burgos (ca
pital).

BASES
Primera. — Es objeto del presen

te concurso la provisión de la Zo
na Primera de Burgos (capital), 
cuyas características son las si
guientes:

a) Promedio del cargo de vo
luntaria (recibos del Estado) co
rrespondiente al bienio 1970-71: 
61.507.000 pesetas.

b) Categoría: Primera.
c) Rendimiento líquido mínimo: 

400.000 pesetas.
d) Capitalidad: Burgos-capital.
Segunda. — La retribución bruta 

asignada a la 'Zona se integrará 
por los siguientes conceptos:

—4 Por la recaudación voluntaria 
de valores del Estado, 2,02 %.

— Por la recaudación voluntaria 
Ide valores de Seguridad Social 
Agraria, 2,02 %.

— Por participación en el recar
go por prórroga, 2,50 %.

—4 Por participación en el recar
go de apremio, 5,00 %.

— Por la recaudación voluntaria 
de los valores de Entidades y Or
ganismos cuya cobranza sea auto- 
tizada por la Dirección General del 
Tesoro (Regla 1.a de la Instrucción) 
4,00 %.

En la fijación del 4,00 % de pre
cio por recaudación voluntaria de 
Valores de Entidades y Organis
mos se ha considerado lo dispuesto 
en el articulo 74 del Estatuto Or- 
Sánico de Recaudación y del Per
enal Recaudador a efectos de cu
tir los gastos y el mínimo de re

tribución, sobre la base de la per
cepción del 50 por 100 sobre el co
bro de sus cuotas que hayan sido 
previamente autorizadas.

e) En la recompensa especial 
por buena gestión en voluntaria a 
que se refiere el artículo 78 del 
Estatuto Orgánico del Personal Re
caudador, la participación del Re
caudador será, del 75 %.

f) En la recompensa especial 
por buena gestión en ejecutiva 
(Art. 79 del Estatuto), la partici
pación del Recaudador será del 
100 %.

Estas condiciones econó micas 
vinculan al Recaudador y a la Di
putación durante el plazo de dos 
años, desde que aquél se posesione 
del cargo, y no podrán ser modi
ficadas hasta que dicho periodo 
transcurra, salvo que, por circuns
tancias excepcionales, debidamen
te justificadas, la Dirección Gene
ral del Tesoro y Presupuestos auto
rice su rectificación antes de fina
lizar el plazo.

Una vez transcurrido el plazo 
señalado en el párrafo anterior, la 
Diputación se reserva el derecho 
de modificar los expresados pre
mios en cualquier momento, siem
pre que durante dos años conse
cutivos el rendimiento líquido ob
tenido por el Recaudador sobre
pase en más de un 15 por 100 la 
cantidad de cuatrocientas mil pe
setas, que es la asignación mínima 
correspondiente a la categoría de 
la Zona.

En las mismas condiciones, el 
Recaudador podrá solicitar de la 
Diputación provincial la revisión 
de los premios, si durante dos años 
consecutivos el rendimiento líqui
do fuese inferior en más de un 15 
por 100 a la expresada cantidad de 
cuatrociental mil pesetas. Contra 

la resolución que la Diputación 
adopte, el Recaudador podrá acu
dir ante la Dirección General del 
Tesoro y Presupuestos.

Para la determinación del ren
dimiento mínimo no se computa
rán las recompensas especiales de
terminadas en los apartados e) y 
f) del párrafo primero de esta ba
se.

Para que sirva de término de 
comparación en' eventuales revi
siones del premio de cobranza, se 
hace constar que la cifra de gas
tos del servicio de la Zona se es
tima para el año 1972 en la can
tidad global, por todos conceptos, 
de un millón novecientas setenta y 
cuatro mil pesetas.

A los fines previstos en esta ba
se, el Recaudador vendrá obligado 
a presentar en la Diputación pro
vincial, al término de cada año, 
una cuenta detallada de productos 
y gastos, acompañada de los co
rrespondientes justificantes.

Tercera. — Una vez firme el nom
bramiento del Recaudador, y antes 
de la posesión de su cargo, el de
signado deberá constituir fianza 
que garantice sus responsabilida
des, ya procedan de actos y omi
siones del mismo o de los de sus 
auxiliares.

La fianza responderá, en primer 
lugar, de la gestión derivada de la 
cobranza de valores del Estado y, 
subsidiariamente, de la correspon
diente a los de otros Organismos, 
Corporaciones o Entidades, cuya 
cobranza haya sido debidamente 
autorizada.

La cuantía de la fianza será de 
tres millones setenta y cinco mil 
(3.075.000,00) pesetas, cantidad 
equivalente al cinco por ciento del 
cargo que ha servido de base para 
la clasificación de la Zona.
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Un tercio de la fianza se presta
rá necesariamente en metálico o 
en títulos de Deuda Pública, y los 
dos tercios restantes podrán serlo 
mediante póliza de seguro de cré
dito y caución o por aval solidia- 
rio de banco o banquero registra
do oficialmente o de Cajas de Aho
rros dependientes del Instituto de 
Crédito de las Cajas de Ahorro.

La fianza deberá constituirse en 
la Depositaría de la Diputación 
provincial, a disposición de la Cor
poración. Los efectos de la Deuda 
Pública se admitirán por su valor 
nominal si son de la amortizable, 
y por el tipo medio de cotización 
en el mes anterior, sin exceder de 
la par, si son de la perpetua.

En la misma Depositaría se en
tregará para su custodia, en su 
caso, un ejemplar de la póliza de 
seguro o del documento en que 
conste el aval.

En caso de seguro, el Recauda
dor vendrá obligado a acreditar 
anualmente ante la Diputación 
provincial, que se encuentra al co
rriente en. el pago de las primas.

La fianza se formalizará en es
critura pública otorgada por el Re
caudador —o, en su caso, por su 
fiador— en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al 
de la notificación del nombramien
to. La aprobación de la escritura 
de fianza corresponderá al Presi
dente de la Diputación, previos in
formes del Jefe del Servicio de 
Contribuciones, del Interventor de 
Fondos y del Oficial Mayor Letra
do de la Corporación.

Cuarta. — El Recaudador nom
brado tendrá la obligación de re
caudar, tanto en voluntaria como 
en ejecutiva, todos aquellos valo
res cuya gestión recaudatoria ha
ya sido encomendada a la Diputa
ción provincial, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 
3.° y 173 del Reglamento de Re
caudación y la Regla 1.a de la Ins
trucción dictada para su desarrollo.

Queda terminantemente prohi
bido al Recaudador efectuar por 
sí, por medio de sus auxiliares, fa
miliares o cualquier otra persona 
interpuesta, la cobranza de cual
quier valor no comprendido en los 
cargos cursados por o *a través 
del Servicio de Contribuciones de 
la Excma. Diputación Provincial de 
Burgos.

Quinta.— Esta convocatoria se 
efectúa con sujeción a lo estable
cido en la disposición transitoria 

segunda de la Orden del Ministe
rio de Hacienda de fecha 31 de di
ciembre de 1966, y, en consecuen
cia, la provisión se efectuará en 
primer lugar, por concurso restrin
gido entre aquellos Recaudadores 
que, siendo funcionarios, desempe
ñen Zonas afectadas por la reor
ganización aprobada para la pro
vincia por Orden del Ministerio de 
Hacienda de fecha 27 de abril de 
1967.

No existiendo ningún Recauda
dor afectado por la reforma o reor
ganización, que sean funcionarios 
del Ministerio de Hacienda ni de 
la Diputación Provincial, el turno 
restringido se limita a Recaudado
res no funcionarios de Zonas de
claradas a extinguir en la provin
cia y reúnan los requisitos señala
dos en el articulo 56-2 del Estatuto 
Orgánico de Recaudación de acuer
do con la modificación del citado 
articulo según Decreto 3144/1971 de 
23 de diciembre.

Si no hubiere concursantes de 
este turno, gozarán de preferen
cia los funcionarios del Ministerio 
de Hacienda y en su defecto los 
que sean funcionarios de la Dipu
tación Provincial de Burgos.

Los Recaudadores no funciona
rios de Zonas declaradas a extin
guir, podrán concursar por el si
guiente orden de preferencia: Los 
que lleven mayor tiempo de servi
cios como Recaudador; el mayor 
cargo de la Zona por recaudación 
voluntaria en valores del Estado en 
el último bienio; el mayor tiempo 
de servicios en la recaudación; la 
menor edad.

Sexta. — El orden de preferencia 
para concursar de los funcionarios 
de Hacienda será el siguiente:
l.°  Los que sean Recaudadores o 
lo hubieren sido en propiedad y 
por nombramiento del Ministerio 
de Hacienda; 2.° Los que lo sean 
en propiedad por nombramiento 
de Diputaciones concesionarias del 
Servicio y lo hubieran sido ante
riormente por nombramiento del 
Ministerio; 3.° Los titulares de Zo
na por nombramiento de las Di
putaciones; 4.° Los funcionarios 
destinados en el Ministerio de Ha
cienda, no Recaudadores que po
sean el diploma. de aptitud o 'ten
gan conocida ésta, y 5.°, los demás 
funcionarios.

Para ser incluido en el grupo 
segundo, los que hubieran sido Re
caudadores por nombramiento mi
nisterial deberán justificar, con re

ferencia a la última Zona desem
peñada, la concurrencia de los re
quisitos señalados en el articule 
56-2, acompañando la certificacióa 
prevenida en el número 5 de tal 
artículo.

Dentro de cada grupo la prefe
rencia se determinará según la* 
siguientes reglas: a) En los grupo* 
l.° y 2.° serán méritos preferentes, 
y por este orden: el mayor coefi
ciente señalado al Cuerpo o Esca
la de procedencia, el mayor tiem
po de servicios como Recaudador, 
el mayor tiempo de servicios en el 
Ministerio de Hacienda; la menor 
edad, b) En los grupos 3." y 4?; 
el mayor coeficiente del Cuerpo o 
Escala de procedencia;, el mayor 
tiempo de servicios prestados que 
se relacionen con la función recau
datoria, el mayor tiempo de servi
cios en el Ministerio de Hacienda, 
y, por último, las Jefaturas desem
peñadas en el expresado Ministerio, 
las publicaciones o trabajos rela
cionados con el servicio de recau
dación, y los títulos académicos o 
de diplomas que se posean, cuya, 
valoración será de acuerdo con el 
baremo a que se refiere el articulo 
58-3 del Estatuto Orgánico de Re
caudación, según Orden del Minis
terio de Hacienda de 3 de Octubre 
de 1970 y de 27 de enero de 1972.

En todos los casos, los concur
santes deberán reunir los requisi
tos de los apartados a), b) y d) del 
artículo 25 del Estatuto Orgánico 
de la Función Recaudatoria. Loe 
concursantes de los grupos l.° y 2.1 
a que se hace referencia en la ba
se sexta, precisarán, además, reu-. 
nir y justificar, mediante certifi
cación de la respectiva Tesorería- 
de Hacienda, los requisitos enume
rados en el número 1 del articulo 
56 de expresado Estatuto.

Séptima. — Para que los funcio
narios provinciales puedan concur
sar en su turno preferente, serán 
condiciones precisas las siguientes: 
llevar por lo menos cuatro años 
de servicios en propiedad a la Di
putación Provincial: pertenecer a 
Cuerpos o plazas integradas en el 
grupo A) de las plantillas; estar 
en situación de servicio activo o 
de excedencia activa; ser mayo
res de edad, y no tener nota des
favorable en su expediente per
sonal.

Dentro de este turno, los funcio
narios podrán concursar por el si
guiente orden de preferencia:

1.» Ser en la actualidad Reeau- 
__ ...1
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dador, siempre que reúnan y jus
tifiquen, mediante certificación del 
Secretario de la Diputación Provin
cial, los requisitos que para el ca
so de Recaudadores funcionarios 
adscritos al Ministerio de Hacien
da exige el número 1 del artículo 
56 del Estatuto Orgánico.

2. » Haber prestado servicios en 
las dependencias centrales del Ser
vicio de Contribuciones.

3. ° Los demás funcionarios.
En cada grupo, la preferencia se 

determinará según las siguientes 
reglas: En el l.°: el mayor grado 
retributivo de la plaza que osten
ten en la plantilla provincial; el 
mayor tiempo de servicios como 
Recaudador; el mayor tiempo de 
servicios a la Diputación; la me
nor edad. En el 2.°: el mayor gra
do retributivo; el mayor tiempo de 
servicios en la oficina del Servi
cio de Contribuciones; el mayor 
tiempo de servicios a la Diputa
ción; y, por último, las jefatu
ras desempeñadas en otros servi
cios de la Diputación, las publica
ciones relacionadas con el servicio 
recaudatorio y los títulos académi
cos y diplomas que posean, cuya 
valoración se efectuará discrecio
nalmente por la Diputación Pro
vincial. En el 3.°, se seguirá el mis
mo orden de preferencia que para 
el grupo anterior, con la variación, 
naturalmente, de prescindir del 
tiempo de servicios prestados en el 
Servicio de Contribuciones.

Octava. — Las instancias para 
tomar parte en este concurso de
berán presentarse en el Registro 
de la Diputación Provincial, debi
damente reintegradas, en las ho
ras de oficina, en el plazo de trein
ta dias hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado», termi
nando dicho plazo a las diez ho
ras del día trigésimo primero.

A la instancia deberá, en su ca
so, acompañarse las certificaciones 
a que aluden las bases sexta y sép
tima sobre los requisitos del nú
mero 1 del artículo 56 del Estatu
to Orgánico, así como las publica
ciones o trabajos relacionados con 
el servicio de recaudación que los 
interesados aleguen como mérito, 
Fuera de estos casos, bastará con 
W los interesados manifiesten en 
sus instancias que reúnen las con
diciones exigidas para tomar par
te en el concurso, así como las 
determinantes del turno y de la 

preferencia que invoquen a su fa
vor. Igualmente manifestarán que 
se comprometen a jurar acata
miento a los Principios Fundamen
tales del Movimiento y demás Le
yes Fundamentales del Reino.

El aspirante que resulte propues
to por la Comisión calificadora del 
concurso, aportará ante la Diputa
ción, dentro del plazo de treinta 
dias a partir del siguiente al de 
la fecha en que para ello sea re
querido, los documentos acredita
tivos de la capacidad y requisitos 
exigidos en la convocatoria.

Novena. — La calificación d c 1 
concurso se efectuará por la Co
misión de Contribuciones de la 
Excma. Diputación Provincial de 
Burgos, quien elevará propuesta al 
Pleno Corporativo, dentro de los 
quince días siguientes al de la ter
minación del plazo para concu
rrir.

Al propio tiempo dicha Comi
sión requerirá al aspirante pro
puesto para que presente la docu
mentación a que se refiere el úl
timo párrafo de la base anterior.

Décima. — Expirado el plazo pa
ra la presentación de documentos, 
o una vez que éstos fueran pre
sentados aún antes de terminar 
aquél, la Diputación, en la prime
ra sesión que celebre procederá a 
resolver el concurso, efectuando el 
nombramiento del aspirante pro
puesto, si éste hubiere acreditado 
documentalmente en la forma ex
puesta, que reúne las condiciones 
determinantes de su designación. 
En caso contrario, volverá el ex
pediente a la Comisión Calificado
ra, para que efectúe propuesta a 
favor del aspirante que siga en 
méritos al rechazado.

. Undécima.— La designación de
finitiva será notificada individual
mente a todos los concursantes, 
quienes podrán interponer recurso 
de alzada ante el Ministro de Ha
cienda, en plazo de quince días, 
contra el acuerdo de la Diputa
ción.

Duodécima. — El R e c a u d a dob 
electo, una vez constituida la fian
za, deberá tomar posesión del car
go en el plazo que la Diputación 
le señale, en vista de lo dispuesto 
en el articulo 66 del Estatuto Or
gánico.

Decimotercera. — Las responsa
bilidades por. perjuicio de valores 
que sean declaradas a cargo de la 
Diputación,, se imputarán al Re- 
caudador proporcionalmente al 

tiempo en que hubiere tenido en 
su poder los valores, con deducción 
del transcurrido entre el día de su 
toma de posesión y el primero del 
periodo semestral siguiente.

Decimocuarta. — Él Recaudador 
nombrado tendrá obligación de re
sidir dentro de la Zona, y montar 
una oficina en su capitalidad, si
tuada en lugar conveniente para 
la eficacia del servicio, e instalada 
con el debido decoro.

Queda prohibido al Recaudador 
cualquier forma de arriendo, su- 
arriendo, traspaso, cesión u otra 
forma encubierta de cambio de 
personas, considerándose estos he
chos como causa suficiente para 
acordar su- cese.

Decimoquinta. — Los concursan
tes, por el hecho de suscribir su 
instancia, se comprometen expre
samente al exacto cumplimiento de 
sus obligaciones en la forma pre
vista en la legislación vigente, y a 
acatar y . cumplir las normas que 
la Diputación ha dictado para el 
mejor funcionamiento del servicio 
y las que dicte en lo sucesivo.

Burgos, 19 de julio de 1972.—El 
Presidente, Pedro Carazo Carnice
ro.—El Secretarlo General, Jesús 
Martínez González.

6 u r g Ó s
Cédula de notificaciÓTi

En juicio de faltas 272/72 se
guido por imprudencia con lesio
nes a la menor Amelia Jiménez 
Fernández contra Josephine Jen- 
nifer Cotton, se ha dictado la si
guiente sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos a doce de Julio de mil nove
cientos setenta y dos. El señor don 
Rómulo Marti Gutiérrez, Juez Mu
nicipal del número dos de la mis
ma y su Partido, habiendo vis
to y oído el presente juicio de fal
tas sobre imprudencia con lesiones, 
habiendo sido partes el Ministerio 
Fiscal, y como lesionada, la menor 
Amelia Jiménez Fernández, de 5 
años, asistida de su padre, José 
Jiménez Vázquez, de 50 años, ca
sado, jubilado, vecino de Burgos, 
y como denunciada, la súbdita in- 

. glesa Josephine Jennifer Cotton, 
de 30 años, domiciliada en 4 Stuart



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

House-York Losse Hrshan - Susex 
(Inglaterra), y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Josephine Jen- 
nifer Cotton, de la falta de im
prudencia simple con lesiones que 
en este juicio se le imputa, de
clarando de oficio las costas proce
sales. Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. Firmado: 
Rómulo Marti. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación 
a expresada Josephine Jennifer 
Cotton, que se encuentra en igno
rado paradero y su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido la presente en Burgos 
a doce de julio de mil novecien
tos setenta y dos.—El Secretario, 
(ilegible).

Miranda de Ebro
Don José Ramón San Román Mo

reno, Juez de Primera Instan
cia de la ciudad de Miranda de 
Ebro y su Partido.

Hace saber: Que en este Juzga
do se tramitan autos de declara
ción de herederos abintestato re
gistrado con el número 102/70, por 
fallecimiento sin testar de don An
tonio. Fontaneda'García, hijo de 
Eufrasio y Saturnina, natural de 
Barruelo (Falencia) que falleció en 
Baños de Cerrato el día cinco de 
junio de mil novecientos sesenta 
y nueve, cuyos autos fueron pro
movidos por la hermana del cau
sante doña Felisa Fontaneda Gar
cía, mayor edad, casada con don 
Angel Moreno Díaz, vecinos de Mi
randa de Ebro, la cual solicita se 
declaren herederos abintestato del 
citado Antonio Fontaneda García 
a la promovente del expediente y 
hermana del causante doña Felisa 
Fontaneda García y por represen
tación a los hijos de otro hermano 
del causante llamado Segundo 
Fontaneda García, fallecido, lla
mados Pilar y Julia Fontaneda Es
cudero. Y por medio del presente 
edicto y en virtud de lo previsto 
en el articulo 984 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se llama a 
las personas que se crean con 
Igual o mejor derecho para que 
comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarlo dentro del plazo de 
treinta días a partir de la publi
cación de este edicto.

Dado en Miranda de Ebro a seis 
de julio de mil novecientos setenta 
y dos.—El Juez, José Ramón San

Román Moreno. — El Secretario 
(ilegible).

i 3.959.-241,00

( Por haberlo acordado así el se
ñor Juez de Instrucción de esta 
ciudad de Miranda de Ebro y su 
partido, en las diligencias previas 
que con el número 30 de 1972 se 
tramitan, por imprudencia, se ins
truye del artículo 109 de la Ley de 
.Enjuiciamiento Criminal, a los 
súbditos portugueses lesionados, 
Manuel da Silva Gómez, Adelino 
Alves Dias, Claudino Alves Dias 
da Silva, Natalia de Jesús, José 
Antonio Gonzalvez, José do Naci
miento Queros y José Perelra Ri- 
vero, por las lesiones y daños que 
sufrieron el día 2 de febrero pa
sado, en accidente de circulación.

Y para que conste expido la pre
sente que firmo en Miranda de 
Ebro, a 15 de julio de 1972.—El 
Secretario Judicial, Félix Mozo.

Requisitoria
Sotelo Pérez Román, hijo de Mi

guel y de Asunción, nacido el día 
6 de enero de 1948, en Burgos, 
avecindado en Burgos, calle Mar
tínez del Campo, número 17, de 
estado soltero, de profesión Maes
tro Nacional, encartado en la cau
sa número 154/72, por el presunto 
delito de deserción, comparecerá 
en el término de quince días, ante 
este Juzgado, sito en el Acuartela
miento de la Subispeccíón de La 
Legión, en Leganés (Madrid), bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Se ruega a las Autoridades civi
les y militares, la busca y captura 
de dicho individuo que ha de ser 
puesto a disposición de este Juz
gado.

Leganés, 13 de julio de 1972.— 
El Teniente Juez Instructor, Elias 
Martínez Cabedo.

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días o plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los Juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley, por re
soluciones dictadas al efecto y por 
las causas que en las mismas se

señalan, se ha acordado citar a 
los siguientes:

Audiencia Provincial de Burgos
Tomás García Benito, por el de

lito de imprudencia, ha acordado 
se cite a referido penado, para que 
jen término de diez dias, comparez
ca ante la Secretaría de esta Sala, 
con el fin de notificarle los bene
ficios de la condena condicional 
que le han sido concedidos, con 
apercibimiento que si no compa
rece, se le dejarán sin efecto ta
les beneficios, causa núm. 202.

Juagado de Instrucción número 
tres de Burgos

José Marques Centello, casado, 
mayor de edad, picapedrero, y con 
domicilio en Semur En Auxois 
(Francia), y a María Josefa Jesús 
Barata, soltera, escolar, de 14 años 
de edad, hija de Antonio y María 
y con domicilio en Escalos de Bai- 
xo (Portugal) asistida por su re
presentante legal, para que en tér
mino de diez días, comparezca en 
este Juzgado, al objeto de pres
tar declaración, exhibir documen
tación personal y del vehículo 701- 
LD-21 (F), el primero. Ser explora
da y reconocida por el Médico Fo
rense la segunda.

Juzgado de Instrucción de Miran- 
de de Ebro.

Wager Hans, hijo de Josef y de 
María, con domicilio en Fohrenstr 
5 de St. Gallen, a fin de que com
parezca ante este Juzgado en el 
plazo de diez días, para recibirle 
declaración, testimoniar su permi
so de conducir, de circulación y 
póliza de Seguros del camión-trac
tor y remolque, ma t r i c u 1 a BE- 
102243, diligencias núm. 219/1972- 

Juzgado de Primera Instancia de 
, Lerma.
L Antonio Culebras Guijarro, pa
ra que comparezca ante este Juz
gado en el plazo de quince días, 
para notificarle cierta resolución, 
diligencias previas núm. 65/1971-
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|nuncio5 Oficiales
ÁtiiBima iemimai ue iturgus

Sala de io Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se ha
ce saber que ante esta Sala se ha 
incoado recurso contencioso-admi- 
nistrativo con el núm. 155 de 1972, 
interpuesto por don Manuel Royo 
Prieto y otros, representados por 
el Procurador Sra. Alvarez Oma
ña, seguido con el Sr. Abogado del 
Estado, sobre revocación del 
acuerdo adoptado por el limo, se
ñor Delegado de Hacienda de Bur
gos, referente a la aprobación de 
la Ordenanza Municipal del Ayun
tamiento de Miranda de Ebro, co
rrespondiente a los derechos o ta
sas por prestación de servicios del 
Matadero Municipal.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o entidades pue
dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyubantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si 
les conviniere, según, lo estableci
do en los artículos 60, 64 y 66 de 
Ja vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso administrativa.

Burgos, 1 de julio de 1972.—El 
Secretario, Fernando Martín Am
úlela—V.° B.°—El Presidente, (ile
gible). i

MINISTERIO DE INDUSTRIA
IHFGACIOl» PROVINCIAL RF RORROS

R. I. 2741. Exp. 11.362-F. 18.
Asunto: Línea eléctrica a 30 kv. 

simple circuito entre la Subesta
ción de La Arboleda (Miranda de 

óro) y la de Haro con derivación 
a la Compañía Explotadora de

Conchas en San Felices.
Por la Dirección General de 

™ergía y Combustibles, nos ha sl- 
0 enviada resolución de 10-6-72, 

que’ literalmente, dice:
«Visto el expediente incoado en 

^ Delegación Provincial de este 
«Wsterio de Burgos, a instancia 
’ hidroeléctrica Ibérica, Iberdue- 

s- A., con domicilio en Bilbao, 
^doqui, número 8, solicitando 
«torizaclón para instalar una li- 
a de transporte de energía eléc- 
ca y cumplidos los trámites re

glamentarios ordenados en el Ca
pitulo III del Decreto 2617/1966 so
bre autorización de instalaciones 
eléctricas y Ley de 24-11-1939.

Esta Dirección General de Ener
gía y Combustibles, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a Hidroeléctrica Ibéri
ca Iberduero, S. A., el estableci
miento de una línea de transporte 
de energía eléctrica que sustituirá 
parte de la actualmente en servi
cio entre las Subestaciones «La Ar
boleda» (Burgos), propiedad de 
«Electra de Burgos, S. A., y la de 
«Haro» (Logroño), propiedad de 
«Electra de Logroño, S. A.», ambas 
empresas filiales de Iberduero, S. A. 
y a la derivación existente para 
alimentar la caseta de «Compañía 
Explotadora de las Conchas, S. A.».

Sus principales características 
serán: trifásica, simple circuitos, 
tensión 30 cv.; conductores de alu
minio-acero de 95,06 mm2, cada 
uno; aisladores rígidos; apoyos de 
hormigón y metálicos. Origen en 
el apoyo número 22 de la actual 
línea «La Arboleda-Haro» y tér
mino en la Subestación de Haro y 
derivación a la de «Compañía Ex
plotadora de las Conchas, S. A.»;, 
longitud total 15.206 metros de los 
cuales, 14.865 metros corresponde 
a nueva linea y 341 metros a la 
derivación citada; afecta el reco
rrido, a la provincia de Burgos, con
2.272 metros; a la de Alava, con
9.272 metros y a la de Logroño, 
con 3.673 metros.

Una vez construida la línea ob
jeto de esta autorización, se des
montará el tramo y derivación de 
la que se sustituye.

La finalidad de esta sustitución 
será la de poder atender, en con
diciones reglamentarias, el actual 
suministro de energía a la zona de 
Haro (Logroño), así como la de
manda existente en dicha zona y 
consolidar la derivación que abas
tece a «Compañía Explotadora de 
las Conchas, S. A.».

Todo lo cual traslado a Vds. pa
ra su conocimiento y debidos efec
tos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 14 de Julio de 1972.—El 

Delegado Provincial, Eduardo Ra
mos Carpió.

3954—427,00

Sección de Minas
El Delegado Provincial, y en su 

nombre el Ingeniero Jefe de la 

Sección de Minas, hace saber: Que 
por esta Sección de Minas han si
do otorgados los permisos de in
vestigación que a continuación se 
reseñan:

Núm. 3.853; nombre, San Cris
tóbal; Has., 610; mineral, turba; 
témino municipal, Villanueva de 
¡Puerta.

3.854, Santa Bárbara, 231 Has., 
mineral turba, término, La Piedra.

3859, Mamen, 232 Has., mineral, 
turba, término, Bahabón de Es- 
gueva.

3.869, Quique, 101 Has., mineral, 
turba, término, Merindad de Mon- 
tija.

3.873, Mary Loly, 168 Has., mine
ral, turba, término, Basconcillos 
del Tozo.

3.874, Santi, 243 Has., mineral, 
turba, término, Solanas de Valde- 
lucio.

Lo que se publica en los Boleti
nes Oficiales del Estado y de la 
provincia de Burgos, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 65 
del vigente Reglamento General 
para el Régimen de la Minería.

Burgos, 15 de julio de 1972.—El 
Delegado Provincial, P. D., El In
geniero Jefe accidental de Minas, 
Aníbal González Arintero.

Insfitoto nacional para la Conservación 
de la íiaturaleza

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 80, párrafo 3.® 
de la Ley de Procedimiento Admi-, 
nistrativo de 17 de julio de 1958, 
se notifica a don Feliciano López 
Angulo, vecino que fue de Villore- 
jo (Burgos), y. actualmente en pa
radero desconocido, que con fecha
9 de febrero de 1972, esta Jefatura 
ha dictado providencia de sanción 
en los expedientes instruidos con 
los números BU-22-71 y BU-28-71, 
contra él, por infracción de la Ley 
de Caza, imponiéndole la multa de 
4.000 y 4.500 pesetas y abono de 
200 y 200 pesetas por sustitución 
ide comisos, que deberá abonar en 
esta Jefatura, calle de San Cosme, 
número 6, 4.°, o remitirlo a la mis
ma en el plazo de 15 días, pues de
10 contrario se reclamará por vía 
de apremio, con el oportuno re
cargo.

Burgos, 11 de julio de 1972.—EL 
Jefe del Servicio Provincial P. O., 
Fernando Luera. «
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insUiuio Aiaeionaí üe ilelorma 
y Uesarrullu Agraria

AVISO
Se pone en conocimiento de los 

interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de Ura-Cas- 
troceniza, que de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 19 de 
la Ley de 8 de noviembre de 1962, 
el Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario, ha resuelto 
incluir en el perímetro de dicha 
zona, las siguientes parcelas de la 
periferia, cuya superficie, se ex
tiende, en parte a términos muni
cipales limítrofes.

Polígono número 2; parcela 28; 
propietario, Camarero Camarero. 
Inocencio.

Parcela número 331, Camarero 
Camarero, Román.

Burgos, 13 de julio de 1972—El 
Jefe Provincial del Iryda, Joaquín 
Rabinal.

Se pone en conocimiento de los 
propietarios afectados que dé con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962, se ha 
resuelto por este Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agra
rio, rectificar el perímetro de la 
zona de concentración de Santa 
Inés (Burgos), determinado en el 
Decreto de 13 de agosto de 1971, 
a! solo efecto de comprender den
tro del mismo las fincas de la pe
riferia que a continuación se re
lacionan.

Lo que se publica para que sir
va de notificación a los propieta
rios afectados.

Inclusiones
Polígono 2; parcela 385; propie

tario, Margarita Pérez Tomé.
386 Filomena Pérez Urién.
387 Marciano Ortega Labrador.
388 Vicente Tomé Lozano.
389 Consuelo y Evencio Pérez 

Arribas.
390 Carlos Lozano Merino.
391 Lope Merino Pérez.
392 Luis Asturias Delgado.
393 Juan Merino Usón.
394 Leónides Barbero Barbero.
395 Jesusa García Martínez."
396 Juliana Palacios Sanz.
"97 Constantina Lozano Merino.
398 Emilia Núñez Asturias,

399 José Merino García.
400 Lozano Asturias Sanz.
400- 1 Bernardo Tomé Merino.
401- 2 Ramón Merino Tomé.
401-3 Emilia Sanz Sanz.
401-4 Luciano Sánchez Barbero.
402 Leonila Usón Ortega.

I 403 Leonila Usón Ortega.
Polígono 7

3092 Josefina Urién Aparicio.
3093 Ignacia Ortega Usón.
3213 Eleuterio Tomé Alameda.
3214 Luis Delgado Ortega.
3215-2 Demetrio Urién Ortega.
2862 Juliana Palacios Sanz.
3408 Benjamín Obregón Merino.
3409 Teodora Merino García.
3410 Eugenia Tomé Lara.
34111 Victoriana Asturias Sánchez
3412 Joaquín Arribas Sánchez.
3468 Carmen García Mata.
3469 Fidel Tomé Lozano.
3470 Pilar Ortega Barbero.
3471 Consuelo Barbero Pérez.
3472 Luciana Barquín Urién.
3474 Rafaela Lozano Ortega.
3668 Teodoro Tomé Justa.
3669 Eufrasia Barquín Urién.

Polígono 9
6214 Jesusa García Martínez.
6215 Quintín Ortega Sanz.
6218 Asela Merino Pérez.
6219 Julio Merino Urién.
6220 Delgado Sancho, Hnos., 3.
6221 Sixto Tomé Lara.
6222 Serapio González Merino.
6223 Santiago González Merino.
6224 Margarita Lozano Merino.
6225 Lope Merino Pérez.
6251 Sixto Tomé . Lara.
6252 Juana Ortega Usón.
6249 Jenaro Usón Tomé.
6250 Apolinar Lozano Barbero.
6253 Fidel Tomé Lozano.
6254 Arsenia Tomé Lozano.
6255 Leonila Usón Ortega.
6256 Jenaro Usón Tomé.
6257 Jenaro Usón Tomé.
6258 Alfredo García Alonso.
6259 Lope Merino Pérez.
6261 María Victoria Glez. García. .
6262 Rafaela Lozano Ortega.
6265 Filomena Pérez Urién.

Burgos, 13 de julio de 1972.—El 
Jefe Provincial del IRYDA, Joa
quín Rabinal.

SinMo Prnvinrifil i? Prtividarles üiwsas
l Exámenes para Peluqueras de 

Señoras.
El Sindicato Provincial de Acti

vidades Diversas y la Agrupación 

Sindical de Peluquerías de Seño
ras, comunica a quienes se hallen 
interesados, que se convocan exá
menes para la obtención del Cer
tificado de Capacidad Técnica pa- 
ra el ejercicio legal de la actividad 
de Peluquería de Señoras, confor
me a la disposición del Ministe
rio de Trabajo, de 2 de abril de 
,1963, y su correspondiente rela
ción con los Ministerios de Indus
tria, Hacienda y demás efectos de 
carácter sindical.

Se advierte asimismo que el pla
zo de inscripción y recogida de 
temarios para estos exámenes fi
naliza el día 5 de agosto próximo, 
debiendo personarse provisto del 
documento nacional de identidad, 
en el domicilio de la Agrupación, 
San Pablo, 8, 3.°, dentro de las ho
ras de oficina. ‘

La realización de estos exáme
nes, tendrá lugar en la Escuela 
Sindical, Plaza de Castilla, 1 bajo, 
¡el día 7 del próximo mes de agos
to, para las pruebas prácticas y 
escritas.

Burgos, 19 de julio de 1972—El 
Presidente, (ilegible).

1 3.952.-164,00

Comisaria üe Aouas tiei Eftro
Relación de expedientes de de

nuncia resueltos en el mes de ju
nio de 1972, en la provincia de 
Burgos.

José Javier Ruiz Diez, 25 pías.
Junta administrativa Quintana 

P., 50 pesetas.
Patricio González Ezquerra, 100 

pesetas.
Zaragoza, 14 de julio de 1972.— 

El Comisario Jefe, J. Reguart.

ÍYuMifflo m íiitó
En relación con el anuncio in

serto en el Boletín Oficial de la 
provincia, número 94, de fecha 12 
de abril último, por el que se ha
cía pública la exposición del pre
supuesto ordinario del actual ejer
cicio, a los efectos determinados 
por la Ley de Régimen Local, e in
troducidas modificaciones en su 
parte de ingresos, que no alterar, 
él volumen total del mismo, por 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, en sesión extraordinaria ce
lebrada el día 17 de los corrientes.



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS i

oueda expuesta al público, la refe
rida parte de ingresos, por plazo 
ye quince días hábiles, a contar 
ye! siguiente al de la inserción de 
¡este anuncio en el Boletín Oficial 
¡de la provincia, en las Oficinas de 
ja Intervención de Fondos Muni
cipales, durante las horas de des
pacho, pudiendo presentarse re
clamaciones, concretamente a es
ta parte del presupuesto, ante el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda, 
por conducto de este Ayuntamien
to, los residentes en este término 
municipal, y, directamente, los no 
¡residentes, siempre que reunan las 
condiciones deterrrijnadas en ell 
Artículo 683 del Decreto de 24 de 
Junio de 1955, aprobatorio del tex
to refundido de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1945 y 3 
¡de diciembre de 1953, y por las 
•causas determinadas en el artícu
lo 684 del mismo cuerpo legal, y 
Jen la forma prescrita ñor el indi
cado precepto y el 189 del Regla
mento de Haciendas Locales de 4 
Üe agosto de 1952.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 682 del antedicho Decreto 
"y demás concordantes del men
cionado Reglamento.

Burgos. 19 de julio de 1972.—El 
•Alcalde-Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.

Por don Manuel Camón Almane- 
ra, como Secretario de la Junta 
Provincial de Protección de Meno
res, se ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntamiento licencia para 
instalación de un depósito cister
na de almacenamiento de gas pro- 
Pano, en la Residencia Masculina, 
Gregorio Santiago, en Paseo de la 
Castellana.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubre* 
_ocivas y Peligrosas, se abre in- 
ormación pública por término de 

mez días, a contar de la fecha de 
Pu licación de este anuncio ep el 

oletín Oficial de la provincia, pa
re que quienes se consideren afec- 
,ados de algún modo por la acti- 
vidad que se pretende establecer, 
toedan formular las observación 
nes °'UR estimen pertinentes, a cu- 
,0 efecto se hace saber que el ex

pediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Negocia
do de Servicios de la Secretaría 
General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du 
rante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Burgos, 28 de junio de 1972.—El 
Alcalde, P. D.—El Teniente de Al
calde, José Peñacoba.
| 3.949.-185,00

Ayuntamiento de Pino 
de Bureba

Por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, y en sesión ordinaria de 
12 de los corrientes, se ha adopta
do el acuerdo de proceder a la re
forma del tendido eléctrico de ba
ja tensión en esta localidad.

Lo que de conformidad a lo pre
visto en el articulo 312 de la Ley 
de Régimen Local se publica en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia para que durante ocho días 
hábiles siguientes al de la publi
cación, puedan presentarse contra 
dicho acuerdo las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Pino de Bureba, 14 de julio de 
1972.—El Alcalde - Presidente, Pa- 
comio Santamaría.

Coto privack de caza de 
Revilla Vallejera

Asociación de titulares del apro
vechamiento cinegético BU-10.164.

Aprobado el pliego de condicio
nes económico-administrativas que 
ha de servir de base al arriendo, 
mediante subasta, para el aprove
chamiento cinegético de este Coto 
Privado de Caza, dicho pliego de 
condiciones es objeto de exposición 
al público por plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir del si
guiente,’ también hábil, al de la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante dicho lapso de tiempo pue
de ser examinado y presentar con
tra el mismo, por las personas le
gitimadas para ello las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Revilla Vallejera, 15 de julio de 
1972.—El Presidente, Rafael Cas- 
trillo Escribano.

Cascajares de Bureba
Aprobado por la comisión de 

propietarios de fincas rústicas el 
pliego de condiciones económico 

administrativas, que ha de regir en 
la subasta del acotado privado de 
caza de este término municipal, 
queda expuesto al público en el 
tablón de anuncios del Ayunta
miento por espacio de quince días 
para que durante dicho plazo pue
dan presentarse por escrito contra 
dicho pliego cuantas reclamacio
nes se estimen pertinentes.

Cascajares de Bureba, 12 de ju
lio de 1972.—El Presidente de la 
Comisión, Teodosio Castillo.

Anuncios Parttculares
Ayuntamiento de Villahoz
Aprobado por la Corporación 

municipal el proyecto y pliegos de 
condiciones que han de regir en 
la subasta de las obras Urbaniza
ción de Calles en Villahoz, se 
anuncia pública subasta con arre
glo a las siguientes bases:

Plazo de ejecución: 12 meses.
Tipo de licitación: 4.226.640 pe

setas.
Fianza provisional: 8.453 pesetas.
Fianza definitiva: 16.906 pesetas.
Las proposiciones (en las que no 

se hará constar céntimos) reinte
gradas con timbre del Estado de 
tres pesetas, se ajustarán al mo
delo que se inserta, y se presenta
rán en la Secretaría municipal de 
este Ayuntamiento, donde se ha
llan de manifiesto el proyecto y 
pliego de condiciones, durante el 
plazo de veinte dias hábiles, con
tados a partir del siguiente al de 
la publicación del anuncio de esta 
subasta en el «Boletín Oficial» del 
Estado, de las diez a las trece ho
ras, en sobre cerrado, firmando por 
el licitador o su representante, en 
el que figura la siguiente inscrip
ción: «Proposición que presenta 
don  (nombre 
del proponente) para tomar parte 
en la subasta de las obras de 

Modelo de proposición:
Don ...................ve

cino de .....................-  con
domicilio en ; ca_
lie 
con Documento Nacional de Iden
tidad, núm. enterado del 
anuncio de licitación de las1 obras 
de  publicado 
por el Ayuntamiento de Villahoz, 
en los «Boletines Oficiales» de la 
provincia de Burgos, y del Estado, 
correspondientes a los días y-
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, y de las condiciones que exi
gen para tomar parte en la misma, 
se compromete a ejecutar dichas 
obras con estricta sujeción a las 
condiciones fijadas, en la cantidad 
de ........... (en letra
y número).

Asimismo se compromete al cum
plimiento de las Leyes sociales vi
gentes y a que las remuneracio
nes de sus empleados y obreros, 
por jornada legal, y por horas ex
traordinarias, no sean Inferiores a 
las fijadas por cada clase de tra
bajo por los organismos compe
tentes. (Fecha y firma del Imita
dor).

Villahoz, 17 de julio de 1972.—El 
Alcalde (ilegible).

, 3964.-323,00

Asociación de -propietarios de fin
cas rústicas de Cameno (Burgos)

Aprobado por la Junta Rectora 
de dicha Asociación de Propieta
rios el Pliego de Condiciones que 
ha de regir la subasta para pro
ceder al arrendamiento de los 
aprovechamientos de la caza y del 
derecho a cazar en los terrenos 
propiedad de la Asociación, cons
tituidos en Coto Privado de Caza, 
se hace público:

a) Que el objeto del arrenda
miento, es el aprovechamiento de 
la caza y del derecho a cazar, en 
dicho coto privado de caza.

b) Que la duración del arrien
do, es de diez años o diez tempo
radas de caza.

c) Tipo de licitación: es el de 
sesenta mil pesetas (60.000 pese
tas), por año de arrendamiento.

d) Garantías: se exige como ga
rantía provisional, el tres por cien
to del importe del tipo de licita
ción, y la definitiva se constituirá 
en su día por importe del seis por 
ciento del precio total de adjudi
cación.

e) Proposiciones: se presenta
rán conforme al modelo, que al 
final se inserta, y en horas hábiles 
de oficina (antes de las 14 horas) 
hasta un día antes del de la ce
lebración de la subasta, la que ten
drá lugar en el salón de actos del 
Ayuntamiento, a los doce horas del 
próximo día seis de agosto.

Modelo de proposición:
Don  ma

yor de edad, de estado , 
profesión . vecino de 

 provincia de , 
con domicilio en la calle de 

 núm.  provisto 
de Documento Nacional de Iden
tidad, núm. 

Manifiesta: Que enterado de las 
condiciones por las que se rige la 
subasta del aprovechamiento de la 
caza y del derecho a cazar en el 
territorio del pueblo de Cameno 
(Burgos) por plazo de diez años, 
acepta plena y totalmente dichas 
condiciones, comprometiéndose a 
satisfacer a la Junta Rectora la 
cantidad de renta anual por im
porte de pesetas  
(exprésese en letra y en cifra), pa
gaderas en la forma establecida 
en el pliego de condiciones, cum
pliendo asimismo las restantes es
tipulaciones que en el mismo se 
consignan.

Fecha y firma del proponente.
Nota: Se unirá a la proposición 

el justificante de haber constitui
do la garantía o fianza provisio
nal.

Camenó, a diecinueve de julio de 
1972.—El Presidente de la Junta 
Rectora, E. Alonso.

3968.-367,00

Asociación de propietarios de jiti- 
cas rústicas colindantes entre si, 
dentro del término municipal de 

Olmedillo de Roa (Burgos)
Aprobado la Junta Rectora de la 

citada Asociación el pliego de con
diciones que ha de regir la subas
ta para proceder al arrendamiento 
del derecho a cazar y de los apro
vechamientos de la caza que pue
dan existir en el coto privado de 
caza, al efecto constituido se ha
ce público:

Que el objeto del arrendamiento, 
es como se dice el aprovechamien
to de la caza que exista en todo 
el territorio exceptuándose los te
rrenos que corresponden al monte 
de utilidad pública número 201-G 
«Carregumiel».

El precio de licitación es el de 
75.000 pesetas de renta anual.

Duración del contrato: diez años 
o temporadas de caza.

El Pliego de Condiciones se ha
lla expuesto en las oficinas del 
Ayuntamiento.

Se exige como garantía provisio
nal el 3 % del precio de licitación 
y la garantía definitiva, se cons
tituirá por importe del 6 % del pre
cio del importe de la adjudicación 
definitiva.

Las proposiciones se presentarán 
en horas hábiles de oficina antes 
de las 14 horas, hasta un dia an
tes del de la celebración de la su
basta y conforme al modelo oficial 
que se inserta al final de este 
anuncio, teniendo lugar dicha su
basta en el salón de actos del 
Ayuntamiento a las 13 horas del 
día siguiente que resulte hábil des
pués de transcurridos diez días, 
igualmente hábiles desde la fecha 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. (Reducción de plazo por ra
zones de urgencia, artículo 19 del 
Registro de Contratación).

Modelo de proposición:
Don  ma

yor de edad, de estado  
profesión ................... . vecino de

 provincia de 
con domicilio en la calle de 

 núm.  provisto 
de Documento Nacional de Identi
dad número 

Manifiesta: Que enterado de las 
condiciones por las que se rige la 
subasta del aprovechamiento de 
caza y del derecho a cazar en el 
coto privado de caza de Olmedillo 
de Roa (Burgos), por plazo de diez 
años, aceptan plena y totalmente 
dichas condiciones, comprometién
dose a satisfacer a la Junta Rec
tora la cantidad de renta anual 
por importe de pesetas  
(exprésese en letra y en cifra), pa
gaderas en la forma establecida en 
dicho Pliego de Condiciones, cum
pliendo así mismo las restantes es
tipulaciones que en el mismo se 
consignan.

Fecha y firma del proponente.
Nota: Se unirá a la proposición 

el justificante de haber constituido 
la garantía o fianza provisional.

Olmedillo de Roa, a diecesiete 
de julio de mil novecientos seten
ta y dos.—El Presidente de la Jun
ta Rectora, Constancio Mambrilla.

3966.-430,00
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CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS 

Extravío de la libreta número 
2.907-5, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones, 30 días.
3.403.-50,00 

Imprenta Provincial


